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Ushuaia, 11 de Julio de 2006

A la Sra. Presidente de la Legislatura Provincial
Angélica Guzrnán
S / D

La Agrupación Tradicionalista Jujeña "Tacita de

Plata", solicita a Ud. y por su intermedio a todos los legisladores, que se declare de

Interés Provincial el Éxodo Jujeno de los 194° Aniversario el dia 23 al 26 de Agosto

del cte. año, donde el pueblo del norte mostró su coraje y valentía junto al Gral.

Manuel Belgrano.

Sin otro particular saludamos a Ud. atte.
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